
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Lima, 2%de.UL de 19.
Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club De-
orntí£vo "San Lorenzo F.C.", con domicilio en San Lorenzo 1057-7, Distri

Club recurrente ha cumplido con Los requisitos establecidos en -
5% del D.L. 22068 modificatornio del Ant. 106 "del D.L. 20555 page reconocido ofícialmente y calíifíécado como Club Deportivo Comun£-=

Lo Vecinal, en armonta con Lo ordenado por el Ant. 108% del D.L.20555
Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes;
-Quenla rnepferida ¿nstitución deportiva cuenta con 80 asociados según el

¿Bro, de Registro presentado, de Los cuales 20 son depotístas en Fútbol,
téndo la entidad rnecurnnente afiílianse definitivamente a la Liga Dis -

Gal, de Fútbol de Surquillo;
hormidas con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ants. 5” y

bel D.L. 22068;
on Los 4nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de -

La Of(cina de Asesornta Juridica y con La opinión favorable de la Dinec
ción Ejecutiva;
SE RESUELVE:

a EJ. AUPento PRIMERO:

dsce
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución con el Acta de Constitución y

Estatutos de la indicada entidad deportíva, permitá-
hán su ¿nscripción en Los Regístros Públicos.

RECONOCER al Club Deportívo "SAN LORENZO F.C.", del
Distrito de Surquillo, como Club Deportivo Comuníta-

g Vecinal perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación
sáca y Deportes.

EL Club rnemitiná al INRED copía de La constancía de su ¿nseripción en -
Los Registros Públicos, para efectos de su inscripción en los Registros
Administrativos de La Dinección Nacional de Deportes.

Regístrese y comunáquese.

DAJ] 50 DSTVM/emy MIRANTE AP
Exp. 3032

VICRAL
AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jefe del INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

ASUNTO: Reconocimiento Club Deportivo(INRED) "SAN LORENZO F.C.".

INFORME N? 240-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

J.-

Lima,

0AJ/80 ll ESA
TUM/emy
Exp.

El Club Deportivo "San Lorenzo F.C." ha solicitado al
INRED su reconocimiento ofícial como Club Deportivo Comu
nítanto Vecinal integrante del Sistema Nacional de Recrea
ción, Educación Física y Deportes. De acuerdo con le ¿n-
formado por La Dirección Nacional de Deportes ha cumplido
con Los requisitos establecidos per el Kat: 5 “delt.D.L. Ni
22068, modificatornio del Art. 106 del D.L. 20555 y en ar
monta con Lo ordenado por el Ant. 108% del D.L 20555 Ley
General de Recreación, Educación Física y Deportes, así -
como con el Manual de Procedimientos nespectivo.
Porn las consideraciones expuestas, esta OAJ opína que procede otorgar el reconocimiento oficial que, dsolícita en -
aplicación de lo dispuesto por el Ant. 108”del D.L.20555
y Ants. 5% y 13% del D.L. 22068.
La Resolución de su rhneconocimiento permitirá la respectiva
inscripción en Los Registros Públicos, con arreglo al D.L.
EF37T7,

21 de julio de 1980

Atentamente,

¡areaElOD MORO VILLAVICENCIO MURILRO
de Assgoria Jurídios3032 Y Oficina


